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N” =S~-& Gaceta CWicial, lunes 8 de julio de 2002 ‘\ 
3 

ASAMB~LEA LEGISLATIVA 
LEY W34 

(De 3 de jullo.da 2002)~ 

,Que promueve la inclusión de nuevas carreras en la clasificación 
oixpacional de las instituciones del Estado 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DECRETA: ,’ 

Articrlo 4. ,La oferta de nuevas carreras universitariss responderCa las tiecesidades : 

reales del .país, para evitar la saturacibn o ausencia de profesioriales en dkrmii 



N” 24,590 

Pars ello, las unive.&idades realizhn previamente Ios ehdios pertinentes que 

permitan determinar las &k&idadës de acceso al’mqcadklaboial de los e&sados de 

Ias nuévas czirreras, o Ia conveniencia de’ limitar@ si su mercado iabor$ es+ saturado 
~ ” 

,:’ 
,de,pr&sionales. 

,,‘, 

+rtículo 5. El Órgano ~Ejtkutivo reglam$ará la~prkente Ley en y periodo,~de ciento 
:,,~’ 

ochenta días, contado a partir de su dromulgación. 

Artículo ti. Esta Ley emp& a regir desde su proinulga&n., 

Aprobada en tercer d$%ta, en el Palacio Justo Arosemana, ciudad da,Pana&a los~23,díao delmes de ma 
dtil aíio dos mil de. 

;El Presidenta, ,I : ~.El Secretario General, 

~ RUBEN,AROSEMENA VACDES JOSE GGMEZ NUÑiZ 

ORGANO’EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA’DE LA REPUBLICA.-.PANAMA,,REPUBLICA DE PANAMA 
DE JULIO DE 2002. 

MIREYA MOSChO ~ 
’ PkidentadelaRepública 

DORIS RO& DE MATA 
:Ministra de Educación 

,~ 
, 

:LEYNP35 
: (De 3, de julio de 2002) ~ 

Que dic@ el Prt-+supuesto de la’ Autoridad del Chal dey Panamá para’ la 
vigencia fiscal del 1’ de octubre del 2002 al 30 de septiembre.del 2003 

~ LA ASAMBLEA LEGiSLATIiA 

,’ ,DECRETA: 

Artíc~Ulo 1. Se aprueba: el Presupuesto DDE ,la Autoridad del Canal de Panamá, 

para la vigencia fiscal del: 1 de octub@ del 2002,al 30 de septiembre del 2003. 
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